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Ciudad de la Costa, 20 de enero de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. OggI2O2O ACTA NO O4l2020
EXPEDTENTE N" 2020-81-1330-00008

VISTO: Que el cieue de ejercicio 2019 requiere certificación bancaria.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión
Ext¡aordina¡ia Númeto 04 de fecha 20 de ene¡o de 2020 de este Gobierno
Municipal se hace necesario dictar el conEspondiente acto adminishativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE HASTA S599,39 (PESOS URUGUAYOS
QUINIENTOS NOVENTA Y NIJ'EVE CON NO\'ENTA Y NUE\'E)
POR CONCEPTO DE COMISIÓN BANCARIA GENERADA POR
CERTIFICACIÓN BANCARIA DEL BROÜ AL 31]12/79.

2. POR LA SÉCRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3. CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFI
CUMPLIDO ARCHI\'ESE.-
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